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Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral. 
 
Artículo 2. Formación Profesional 

Dos. El apartado 2 del artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda 
redactado del siguiente modo: 

«2. El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la 
cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de 
actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa recibida en el 
marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo. 

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las siguientes reglas: 

c) Expirada la duración del contrato para la formación y el aprendizaje, el 
trabajador no podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o distinta 
empresa, salvo que la formación inherente al nuevo contrato tenga por objeto la 
obtención de distinta cualificación profesional. 

No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando el 
puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con 
anterioridad por el trabajador en la misma empresa por tiempo superior a doce 
meses. 


